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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

863 LEY 80/1978, de 28 de diciembre, por la que se 
modifica el artículo 18 de la Ley 1/1970, de 4 de 
abril, de Caza, relativo a constitución de cotos 
sociales.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo único.
Se modifica el artículo 18 de la Ley uno/mil novecientos 

setenta, de cuatro de abril, añadiendo a su texto un número 
más, que quedará redactado en los siguientes términos:

«Siete. Cuando en un coto social existan terrenos enclava
dos no sometidos a régimen cinegético especial, cuya superficie 
total no exceda del treinta y cinco por ciento del coto esta
blecido, el Ministerio de Agricultura podrá acordar que dichos 
terrenos enclavados formen parte del coto social con iguales 
derechos y obligaciones que los integrados en el mismo.

Si los terrenos afectados pertenecieran a los municipios y 
las provincias será necesario el informe previo de las entida
des propietarias.»

Dada en Madrid a veintiocho de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes,ANTONIO HERNANDEZ GIL

864 LEY 81/1978, de 28 de diciembre, de modificación 
del Código Penal en materia de reincidencia y rei
teración.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero. 
Uno. Se deroga la actual redacción de la circunstancia 

quince del articulo diez del Código Penal.
Dos. La circunstancia quince del artículo diez del Código 

Panal quedará redactada en los siguientes términos:



«Quince. Ser reincidente. Hay reincidencia cuando al delin
quir el culpable hubiere sido ejecutoriamente condenado por 
otro u otros delitos comprendidos en el mismo título de este 
Código. Hay multirreincidencia cuando al delinquir el culpa
ble hubiere sido ejecutoriamente condenado por dos o más 
delitos de los mencionados en el párrafo anterior en varias 
sentencias, siempre que en alguna de ellas se hubiere aprecia
do ya la circunstancia de reincidencia».

Tres. Se adiciona a los números catorce y quince del artícu
lo diez del Código Penal un párrafo redactado en los siguientes 
términos:

«En los casos en que se hubiere producido cancelación de 
la inscripción de los antecedentes en el Registro Central de 
Penados y Rebeldes, no serán considerados los mismos a los 
efectos de la apreciación de esta agravante cuando al tiempo 
de la comisión del delito enjuiciado hubiera transcurrido un 
tiempo doble, del previsto, para cada caso, por el artículo ciento 
dieciocho, párrafo tres, de este Código, computado desde la 
fecha señalada en el mismo y, como máximo, el plazo de diez 
años».

Artículo segundo.

Uno. En el texto vigente del artículo sesenta y uno, regla 
sexta, del Código Penal, se sustituirá la frase «doble reinciden
cia, decimoquinta del artículo diez en su segundo párrafo», por 
«multirreincidencia, definida en el artículo diez, circunstancia 
decimoquinta», y la expresión «se aplicará la pena superior en 
uno o dos grados» por «se podrá aplicar la pena superior en 
grado».

Dos Queda derogado el número tres del artículo quinientos 
dieciséis del Código Penal y se suprime el inciso inicial del 
último párrafo de dicho artículo, que dice: «Salvo en el su
puesto del número tres de este artículo».

Artículo tercero.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION FINAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veinticuatro 
del Código Penal, los Tribunales revisarán de oficio las sen
tencias en las que se haya apreciado la circunstancia agra
vante de reiteración o de reincidencia en cuanto resulten afec
tados por las modificaciones introducidas por esta ley y 
siempre que las sentencias estén aún en fase de cumplimiento 
de la pena privativa de libertad.

Dada en Madrid a veintiocho de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes,
ANTONIO HERNANDEZ GIL

865 LEY 82/1978, de 28 de diciembre, de modificación 
del Código Penal en materia de terrorismo.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.

La rúbrica del capítulo XII, título II, del libro II del Código 
Penal quedará redactada en los siguientes términos: «De la 
tenencia y depósito de armas o municiones y de la tenencia 
de explosivos.»

La rúbrica del capítulo V, título IV, del libro II del propio 
Código quedará redactada en los siguientes términos: «De la 
omisión del deber de impedir determinados delitos o de po
nerlos en conocimiento de la autoridad.»

Artículo segundo.
La circunstancia segunda del número tres del artículo die

cisiete del Código Penal se modificará como sigue: «Segunda. 
La de ser el delincuente reo de traición, homicidio del Jefe 
del Estado o su sucesor, parricidio, asesinato, detención ilegal 
bajo rescate o imponiendo cualquier otra condición, detención 
ilegal con simulación de funciones públicas, depósito de ar
mas o municiones, tenencia de explosivos y estragos.»

Artículo tercero.
Se introduce un nuevo artículo con el número doscientos 

cuarenta y nueve bis, redactado como sigue: «Los que, con 
ánimo de causar alarma, afirmaren falsamente la existencia 
de aparatos explosivos u otros que puedan producir el mismo 
efecto serán castigados con la pena de arresto mayor y multa 
de veinte mil a doscientas mil pesetas.»

Artículo cuarto.
El artículo doscientos sesenta y tres del Código Penal que

da sin contenido y su texto, sin variación alguna, se traslada 
al capítulo IX del mismo título, donde recibirá el número dos
cientos cuarenta y seis, pasando el actual doscientos cuarenta 
y seis a denominarse doscientos cuarenta y seis bis.

Artículo quinto.
El artículo doscientos sesenta y cuatro quedará redactado 

así: «La tenencia de sustancias o aparatos explosivos, infla
mables o asfixiantes, así como su fabricación, transporte o su
ministro de cualquier forma, fuera de los casos permitidos 
por la Ley, y con propósito delictivo, será castigado con la 
pena de prisión mayor. Los Tribunales, teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurran en el culpable, y en el hecho y 
la gravedad de éste, podrán rebajar en uno o dos grados la 
pena a que se refiere al párrafo anterior.»

Artículo sexto.
El artículo doscientos sesenta y cinco quedará redactado 

en estos términos: «Los depósitos de armas, municiones o ex
plosivos establecidos en nombre o por cuenta de una asocia
ción con propósito delictivo determinará la declaración judi
cial de ilicitud y su consiguiente disolución.»

Artículo séptimo.
El artículo trescientos treinta y ocho bis se redactará como 

sigue: «El que, pudiendo con su intervención inmediata y sin 
riesgo propio o ajeno impedir un delito contra la vida o que 
cause grave daño a la integridad, la honestidad, la libertad 
o la seguridad de las personas, se abstuviere voluntariamente 
de hacerlo será castigado con la pena de arresto mayor o mul
ta de veinte mil a doscientas mil pesetas, o con ambas penas.

El que se abstuviere de poner en conocimiento de la auto
ridad —o de sus agentes, en el plazo más breve posible—, los 
hechos delictivos a que se refiere el párrafo anterior, será cas
tigado con las penas previstas en él.»

Artículo octavo.
El artículo cuatrocientos ochenta y uno se modifica en los 

siguientes términos: «El delito previsto en el artículo ante
rior será castigado con la pena de prisión mayor en su grado 
máximo a reclusión menor en su grado medio, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades en que incurriese el culpable: 
Primero. Si se hubiere exigido rescate o impuesto cualquier 
otra condición, o fuere consecutivo a un delito contra la pro
piedad. Segundo. Si el encierro o detención hubieren durado 
más de quince días. Tercero. Si se hubiere ejecutado con si
mulación de funciones públicas.»

Artículo noveno.
Se introduce un nuevo artículo, con el número cuatrocien

tos ochenta y uno bis, redactado como sigue: «El que cons
truyere o acondicionare lugares con el propósito de cometer 
el delito a que se refiere el artículo cuatrocientos ochenta 
será castigado con la pena de prisión menor.

Igualmente será castigado con la pena de prisión menor 
el que construyere o acondicionare lugares con el propósito 
de proporcionarlos a otros para la comisión del delito a que 
se refiere el artículo cuatrocientos ochenta.

El que por cualquier título tuviere a su disposición los lu
gares a que se refieren los párrafos anteriores, si no lo pusiere 
en conocimiento de las autoridades en el término más breve 
posible desde el momento de su adquisición, será castigado con 
la pena de arresto mayor.»

Artículo diez.
Se introduce un nuevo artículo con el número cuatrocientos 

noventa y seis bis, redactado como sigue: «Si las amenazas o 
coacciones se cometieren con el propósito de atemorizar a los 
habitantes de una población, se impondrá la pena superior en 
su grado.»

Artículo once.
Se suprime en el artículo quinientos uno, número dos, el 

inciso último, donde se hace referencia a que «el robado fuere


